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ACCIÓN URGENTE 
CONDENA DE 26 AÑOS POR ASESINATO DE GRAN 
REPERCUSIÓN 

El juicio por asesinato de un hombre acusado de asesinar al cuñado del presidente de Tayikistán 

tuvo lugar a puerta cerrada en diciembre de 2012 y enero de 2013. Dilovarsho Qosimov fue 

declarado culpable y condenado a 26 años de prisión, a pesar de que, según los informes, sus 

“confesiones” se obtuvieron mediante tortura y otros malos tratos. 

Dilovarsho Qosimov, quien según los informes fue sometido a tortura y otros malos tratos tras su detención en 
relación con el asesinato del cuñado del presidente Rahmon, fue juzgado a puerta cerrada. El juicio comenzó, 
según informes, el 24 de diciembre de 2012 y tuvo lugar en el Centro de Detención en Aislamiento para 
Investigación (SIZO) bajo la jurisdicción del Ministerio de Justicia. Fue declarado culpable de asesinato, posesión 
ilegal de armas y poligamia, y condenado a 26 años de prisión el 18 de enero. 
 

El abogado de Dilovarsho Qosimov declaró que su cliente se vio obligado a incriminarse tras ser torturado y 
sometido a otros malos tratos mientras estaba en detención previa al juicio. Antes del juicio se retractó de sus 
“confesiones”.  
 

El esposo de la hermana mayor del presidente fue hallado muerto el 13 de junio de 2012: había recibido varios 
disparos en la cabeza. Dilawarsho Qosimov fue detenido el 13 de julio como sospechoso de asesinato (artículo 
104 del Código Penal) y de participación en un acto terrorista (artículo 179.3) tras encontrarse munición en un 
depósito de agua de su casa. Afirmó que la munición no era suya, sino que la policía la había colocado allí la 
tercera vea que registró la vivienda. Aunque un abogado estuvo presente al comienzo de su primer interrogatorio, 
no se permitió que Dilawarsho Qosimov viera a un abogado del 16 al 21 de julio. De acuerdo con fuentes locales, 
sufrió graves torturas y malos tratos en el centro de detención temporal de la policía de Dushanbe, donde continúa 
recluido: esto incluyó negación de alimentos, bebida y sueño, obligarlo a permanecer de pie durante toda la noche 
y ser golpeado en los oídos. Sufrió fractura de la nariz y lo están sometiendo a tortura psicológica, incluidas 
amenazas a su familia. 
 

Seguiremos vigilando la evolución del caso y prepararemos una estrategia adecuada a largo plazo. 
 

Nuestro agradecimiento a quienes enviaron llamamientos. No son necesarias más 
acciones en este momento. 

Ésta es la primera actualización de la AU 220/12. Más información: http://www.amnesty.org/es/library/info/EUR60/006/2012/es  

 

Nombre: Dilovarsho Qosimov 
Sexo: Hombre 
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